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¿Rescatar el espacio compartido?
Hace unos días pude leer una noticia que relataba la vida de una pequeña

comunidad, en donde los vecinos dejaban regalos en las puertas de los otros.
Convengamos que esta realidad puede resultarnos muy extraña en las for-
mas en las que hoy en día habitamos la ciudad o nos vinculamos con otros,
como por ejemplo, nuestros propios vecinos.

En grandes ciudades como Santiago, que cuenta con grandes edificios de
cientos de departamentos, pareciera un imposible poder generar alguna cer-
canía con quienes conviven en nuestro mismo piso o edificio. A esto se suma
que estamos invadidos de noticias en torno a la inseguridad, el delito, la es-
tafa, lo que hace que estemos cada vez más separados del resto, o miremos
con sospecha incluso un acercamiento amigable de un vecino. Además, vi-
vimos exigidos por múltiples demandas estudiantiles, familiares, laborales
o económicas. Esta realidad genera cansancio; genera también mucho ruido.

La noticia en cuestión, con la cual inicié esta reflexión, nos invita a estar

para los otros y sentirnos parte de algo más que uno mismo. Esta convi-
vencia, que puede resultarnos lejana, podríamos también considerarla como
una forma de cuidados, como una forma de existir para los otros de manera
recíproca.

Haciendo esta columna, también pienso en la soledad. Las múltiples for-
mas de soledad que experimentan las personas, en ocasiones, no están solas:
las rodean su familia, los hijos, los compañeros de trabajo, los padres, los
abuelos, pero aun así se sienten solas, poco escuchadas, poco atendidas.

Dra. Beatriz Revuelta
Directora carrera de sociología, U. Central

También pareciera que las tecnologías nos hacen estar más lejos que cerca
de nuestros seres queridos y de los demás. Todos con celulares, sentados
en un living sin que nadie converse con nadie, es una escena cada vez más
común en las familias chilenas hoy.

Por eso, aun y cuando parezca una idea y no una posibilidad concreta,
como sociedad debemos buscar mejores maneras de convivir, mejores ma-
neras de compartir, mejores maneras de cuidarnos colectivamente en las
familias y también con quienes nos rodean. Si pensamos en un futuro con
bienestar para Chile, no podemos, en ningún caso, desconocer la importan-
cia de ser y hacer comunidad.

Violencia escolar y lo que la
ley no alcanza a ver

Carmen Gloria Baeza Ugarte
Directora Escuela de Psicología UTEM.

Los recientes casos de violencia en los colegios como los reportados en Calama
y Curicó, no sólo nos estremecen como sociedad, sino que también nos interpelan
de manera profunda respecto a un tema que, pese a su urgencia, aún sigue siendo
postergado en nuestro país: la Salud Mental.

Más allá del efecto mediático y la legítima conmoción que generan estos casos,
desde la academia se observa con preocupación cómo estas situaciones no son he-
chos aislados, sino que son más bien la expresión de trayectorias de vulnerabilidad
que no han sido detectadas ni acompañadas a tiempo. La violencia escolar no surge
de la nada; la evidencia internacional es consistente en señalar que estos eventos
suelen estar precedidos por factores acumulativos-personales, familiares y sociales-

que requieren respuestas tempranas y articuladas. Lamentablemente, en Chile, datos
del Ministerio de Salud, muestran brechas persistentes en acceso oportuno y con-
tinuidad de atención en salud mental, particularmente en regiones, donde la red de
salud se encuentra tensionada y muchas veces sobrepasada, teniendo una respuesta
reactiva o tardía en temáticas de Salud Mental.

Por este motivo, es urgente que las comunidades educativas requieran de mayores
herramientas, equipos especializados y una articulación real con las redes comuni-
tarias y de salud. En este escenario, no se requiere sólo de protocolos reactivos para

saber qué hacer en estos casos, sino que se requiere disponer de sistemas preventi-
vos robustos, que favorezcan de manera sistemática la alfabetización y educación
emocional, que nos permitan promover el bienestar psicológico en los distintos ni-
veles formativos, y recién ahí estaremos en condiciones de poder anteponernos ante
hechos de violencia.

La Salud Mental en la infancia y en los jóvenes no puede seguir siendo secunda-
ria. Prevenir la violencia es, también, una tarea de salud mental.

Inclusión laboral: el desafío
empieza después de la ley

A ocho años de la entrada en vigencia de la Ley de Inclusión

Laboral -que establece que las empresas con más de 100 tra-

bajadores deben incorporar al menos un 1% de personas con

discapacidad en su dotación- es fundamental recordar que el

compromiso empresarial no puede limitarse al cumplimiento de

una cifra, sino que abordarlo como una estrategia de atracción

de talentos.

La verdadera meta es avanzar hacia una inclusión sostenible.

Abrir espacios laborales implica entregar herramientas para el

desarrollo de las personas y preparar a los equipos, promoviendo

una cultura organizacional donde todos puedan prosperar. Esto

requiere acciones concretas, como la formación en lengua de

señas, la adecuación de infraestructura universal, y sobre todo

crear ambientes donde la seguridad psicológica sea la norma.

A finales de 2025, nuestra compañía superó el 2% de colabo-

radores con discapacidad en Chile, evidenciando que la inclu-

sión es una realidad y, sobre todo, una oportunidad para desa-

rrollar equipos diversos, apoyar trayectorias laborales y vivir el

valor del respeto en el día a día.

El desafío, entonces, es comprender que la inclusión se cons-

truye de manera cotidiana: en las oportunidades que generamos,

en los sesgos que decidimos derribar y en la capacidad de crear

entornos donde todas las personas puedan desarrollarse plena-

mente.

Juan Esteban Dulcic

Director de Recursos Humanos, Nestlé Chile
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